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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral

Resolución MinisteRial
nº 188-2020-tR

Lima, 28 de agosto de 2020

VISTOS: El Memorando Nº 0921-2020-MTPE/4/12, de 
la Oficina General de Recursos Humanos; y el Informe Nº 
1742-2020-MTPE/4/8, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo 
y Capacitación Laboral, (CAP-P Nº 021), Nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la profesional que 
desempeñe dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, y de las 
Oficinas Generales de Recursos Humanos, y de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar, con efectividad al 1 de 
setiembre de 2020, a la señora LUISA FERNANDA 
CÓRDOVA VERA, en el cargo de Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral (CAP-P Nº 021), Nivel F-5, del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1880988-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 017-2009-MTC

DecReto suPReMo
nº 017-2020-Mtc

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, establece 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones es 
competente de manera exclusiva en materia de servicios 
de transporte de alcance nacional e internacional y, de 
manera compartida con los gobiernos regionales y locales, 
en materia de servicios de transporte de alcance regional 

y local, respectivamente; para el caso de los servicios de 
transporte de ámbito provincial que se prestan en Lima 
Metropolitana y el Callao, de acuerdo con la Ley Nº 30900, 
la autoridad competente es la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao (ATU);

Que, el literal a) del artículo 16 de la Ley Nº 27181, 
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, establece 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones es el 
órgano rector a nivel nacional en materia de transporte 
y tránsito terrestre, siendo competente para dictar los 
Reglamentos Nacionales establecidos en la Ley, así 
como aquellos que sean necesarios para el desarrollo del 
transporte y el ordenamiento del tránsito;

Que, el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2009-
MTC, en adelante, el RNAT, tiene por objeto regular el 
servicio de transporte terrestre de personas y mercancías 
de conformidad con los lineamientos previstos en la Ley 
Nº 27181; estableciendo las disposiciones generales 
que clasifican las distintas modalidades del servicio, los 
requisitos técnicos de idoneidad, las características de 
la flota, infraestructura de la empresa y su organización, 
así como las condiciones de operación e infracciones y 
sanciones del servicio de transporte;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
prorrogado por Decreto Supremo Nº 020-2020-SA, se 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional hasta el 
8 de setiembre de 2020 por la existencia del COVID-19; 
prorrogándose dicho plazo por noventa (90) días 
calendario, conforme a lo dispuesto por Decreto Supremo 
Nº 027-2020-SA;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de marzo de 
2020, se declara el Estado de Emergencia Nacional y se 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, habiéndose 
prorrogado dicho plazo por los Decretos Supremos Nº 
051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, 
Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, 
Nº 135-2020-PCM y Nº 146-2020-PCM hasta el miércoles 
30 de setiembre de 2020;

Que, con Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, 
se aprueba la Reanudación de Actividades, conforme 
a la estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo 
Multisectorial conformado mediante la Resolución 
Ministerial Nº 144-2020-EF/15 y modificatoria, la cual 
consta de cuatro (4) fases para su implementación, las 
que se evalúan permanentemente de conformidad con las 
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud;

Que, las medidas citadas en los considerandos 
previos, necesarias para la protección de la vida y la salud 
de las personas frente al COVID-19, conllevaron a una 
afectación en los prestadores del servicio de transporte 
terrestre de personas, como es el servicio de transporte 
regular, el servicio de transporte de estudiantes y el 
servicio de transporte turístico, así, por ejemplo, en el 
sector turístico, se calcula que la llegada de turistas 
internacionales al Perú se reduciría hasta en un 40%;

Que, en dicho contexto, en atención a la afectación 
a los prestadores del servicio de transporte citado en el 
párrafo precedente, mediante Decreto Supremo Nº 011-
2020-MTC, se incorporó en el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, la Trigésima Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria, la cual aprueba 
un régimen excepcional para realizar el servicio de 
transporte de trabajadores, como medida orientada a 
minimizar el impacto a dicho sector;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 117-2020-PCM, 
se aprueba la Fase 3 de la Reanudación de Actividades 
detalladas en el Anexo que forma parte del referido 
Decreto Supremo, dentro de las cuales se encuentran 
comprendidas las actividades relacionadas al servicio de 
transporte regular y el servicio de transporte turístico en 
los ámbitos nacional, regional y provincial;

Que, si bien mediante el Decreto Supremo citado en el 
considerando anterior, se establece la reanudación de las 
actividades comprendidas para el servicio de transporte 
regular y para el servicio de transporte turístico, en 
relación al primero, su reactivación se viene llevando a 
cabo de manera progresiva, de acuerdo a la cuarentena 
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focalizada establecida por Decreto Supremo Nº 116-
2020-PCM, modificado por los Decretos Supremos Nº 
135-2020-PCM, Nº 139-2020-PCM y Nº 146-2020-PCM; 
y, en relación al segundo, según estimaciones realizadas 
por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, al cierre 
del 2020, el turismo receptivo caerá en un 70% y habrá 
un retroceso de 16 años en las cifras, mientras que la 
caída del turismo interno será de 42%, al pasar de un flujo 
de viaje de 48,6 millones a 28,3 millones; por otro lado, 
las actividades vinculadas al servicio de transporte de 
estudiantes aún no son reanudadas;

En este sentido, considerando que los impactos 
negativos generados por el COVID-19, aún continúan 
afectando el servicio de transporte regular, el servicio 
de transporte de estudiantes, así como el servicio de 
transporte turístico; resulta necesario continuar con el 
régimen de autorización excepcional, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 011-2020-MTC, estableciendo en el 
mismo, medidas orientadas a mitigar el efecto de tales 
impactos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27181, 
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01;

DECRETA:

artículo 1.- Modificación del Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC.

Modifícase la Trigésima Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 017-2009-MTC; en los siguientes términos:

“Trigésima Tercera.- Régimen excepcional para 
realizar el servicio de transporte de trabajadores

33.1. Excepcionalmente, los transportistas que 
cuenten con autorización vigente al 15 de marzo de 
2020 para prestar el servicio de transporte regular 
de personas en los ámbitos nacional y regional, así 
como para prestar el servicio de transporte especial de 
personas en la modalidad de transporte turístico o en la 
modalidad de transporte de estudiantes, en los ámbitos 
nacional, regional y provincial; pueden realizar el servicio 
de transporte especial de personas en la modalidad 
de transporte de trabajadores, no requiriendo de 
autorizaciones adicionales para su prestación, de acuerdo 
a lo siguiente:

a) La autorización emitida para la prestación del 
servicio de transporte regular de personas en el ámbito 
nacional, así como la autorización para realizar el servicio 
de transporte especial de personas en las modalidades 
de transporte turístico y transporte de estudiantes en el 
ámbito nacional, los faculta excepcionalmente a prestar 
el servicio de transporte especial de personas en la 
modalidad de transporte de trabajadores en los ámbitos 
nacional, regional y provincial.

b) La autorización emitida para la prestación del 
servicio de transporte regular de personas en el ámbito 
regional, así como la autorización para realizar el servicio 
de transporte especial de personas en las modalidades 
de transporte turístico y transporte de estudiantes en el 
ámbito regional, los faculta excepcionalmente a prestar 
el servicio de transporte especial de personas en la 
modalidad de transporte de trabajadores en los ámbitos 
regional y provincial.

c) La autorización emitida para realizar el servicio de 
transporte especial de personas en las modalidades de 
transporte turístico y transporte de estudiantes en el ámbito 
provincial, los faculta excepcionalmente a prestar el servicio 
de transporte especial de personas en la modalidad de 
transporte de trabajadores en el ámbito provincial.

33.2. Excepcionalmente, los transportistas que 
cuenten con autorización vigente al 15 de marzo de 2020 

para prestar el servicio de transporte especial de personas 
en la modalidad de transporte de trabajadores, en los 
ámbitos nacional, regional y provincial; podrán realizar 
dicha modalidad, de acuerdo a lo siguiente:

a) La autorización para realizar el servicio de transporte 
especial de personas en la modalidad de transporte de 
trabajadores en el ámbito nacional, los faculta, además, a 
prestar el servicio de transporte especial de personas en 
la modalidad de transporte de trabajadores en los ámbitos 
regional y provincial.

b) La autorización para realizar el servicio de transporte 
especial de personas en la modalidad de transporte de 
trabajadores en el ámbito regional, los faculta, además, a 
prestar el servicio de transporte especial de personas en 
la modalidad de transporte de trabajadores en el ámbito 
provincial.

33.3. Los transportistas señalados en los numerales 
33.1 y 33.2 de la presente disposición, que se acojan al 
régimen excepcional, prestan el servicio de transporte 
especial de personas en la modalidad de transporte de 
trabajadores, únicamente con vehículos de la categoría 
M2 y M3 del Reglamento Nacional de Vehículos que 
cuenten con habilitación vigente al 15 de marzo de 
2020, además deben cumplir con las condiciones de 
operación para prestar dicho servicio. Para efectos 
de la prestación del servicio de transporte especial de 
personas en la modalidad de transporte de trabajadores 
en los vehículos indicados, son válidos los certificados 
de inspección técnica vehicular vigente con el que 
cuenten.

33.4. Para la prestación del servicio de transporte 
especial de personas en la modalidad de transporte de 
trabajadores, los transportistas comprendidos dentro 
del alcance de esta disposición comunican de manera 
escrita a la autoridad competente de transporte que 
emitió la autorización originaria, su voluntad de acogerse 
al presente régimen excepcional. En dicha comunicación, 
que tiene carácter de declaración jurada, consignan 
los datos generales del transportista (registro único de 
contribuyente, razón social, ciudad o ciudades en donde 
prestará el servicio, las placa de rodaje de las unidades 
vehiculares), e indican que cumplen con las condiciones 
de operación a las que se refiere el numeral 33.3 de la 
presente disposición, así como con los Lineamientos 
Sectoriales para la Prevención del COVID-19, que 
correspondan, emitidos por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones.

33.5. Los transportistas pueden prestar el servicio 
establecido en el presente régimen excepcional desde la 
fecha en que se realiza la comunicación descrita en el 
numeral anterior, hasta el 31 de octubre de 2020. Dentro 
de este período los transportistas que se desistan o 
renuncien al régimen excepcional, deben comunicarlo de 
manera escrita o virtual -de ser el caso- a la autoridad 
competente que emitió la autorización originaria. La 
precitada comunicación genera la extinción del régimen 
excepcional de forma inmediata.

33.6. Una vez culminado el plazo del régimen 
excepcional establecido en el numeral 33.5, los 
transportistas que se acogieron al mismo comunican 
dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la finalización de dicho régimen, su 
renuncia a este; transcurrido el plazo sin haberlo hecho, el 
acogimiento al régimen excepcional se extingue de forma 
inmediata.

33.7. El acogimiento al presente régimen excepcional, 
faculta a los transportistas a prestar el servicio de 
transporte especial de personas en la modalidad de 
transporte de trabajadores en los ámbitos nacional, 
regional y provincial, conforme a lo establecido en los 
numerales 33.1 o 33.2, según corresponda, de la presente 
disposición, no requiriendo de autorizaciones adicionales 
para su prestación.

33.8. En los casos señalados en el numeral anterior, 
las autoridades competentes de transporte realizan 
la fiscalización del servicio de transporte especial de 
personas en la modalidad de transporte de trabajadores 
sujetos al presente régimen excepcional, considerando el 
ámbito de la autorización originaria.
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33.9. Los transportistas que se acojan a los alcances 
del régimen excepcional establecido en el numeral 
33.1, de la presente disposición, pueden realizar ambos 
servicios; no obstante, no pueden destinar una unidad 
vehicular para ambos servicios en un mismo viaje.

33.10. Los transportistas que se acojan a los alcances 
del régimen excepcional establecido en los numerales 
33.1 o 33.2, según corresponda, de la presente 
disposición, no pueden destinar una unidad vehicular, 
para diferentes ámbitos territoriales, en un mismo 
viaje. El no acatamiento de esta disposición conlleva al 
levantamiento de un acta de control o la expedición de 
la resolución de inicio del procedimiento sancionador, 
según corresponda, por la presunta comisión de las 
infracciones tipificada con el código C4b del Anexo 1 del 
presente Reglamento.

33.11. Los transportistas que se acojan a los 
alcances del régimen excepcional deben proporcionar al 
conductor: (i) el contrato del servicio en original o copia, 
el cual debe contener la siguiente información mínima: 
las partes que suscriben el contrato, el tipo de servicio, 
la fecha y el horario de prestación del servicio; y (ii) el 
manifiesto de usuarios manual, el cual debe contener 
la siguiente información mínima sobre los usuarios del 
servicio: nombres; apellidos; edad; documento nacional 
de identidad, pasaporte o carné de extranjería; así como 
origen y destino. El no acatamiento de esta disposición 
conlleva al levantamiento de un acta de control o la 
expedición de la resolución de inicio del procedimiento 
sancionador, según corresponda, por la presunta 
comisión de las infracciones tipificadas con los códigos 
I1 e I3 del Anexo 2 del presente Reglamento.

33.12. La SUTRAN, los Gobiernos Regionales, 
las Municipalidades Provinciales y la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao, en el marco de 
sus competencias, inician el procedimiento administrativo 
sancionador por las infracciones aplicables al presente 
régimen excepcional.

33.13. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
los Gobiernos Regionales, las Municipalidades 
Provinciales y la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao llevan el registro de las comunicaciones 
realizadas por los transportistas comprendidos dentro 
del alcance de esta disposición, sobre la adopción del 
régimen excepcional.

33.14. Las personas jurídicas que cuenten con 
autorización vigente para prestar el servicio de transporte 
especial de personas en la modalidad de transporte de 
trabajadores, además de contar con autorización para 
prestar el servicio de transporte especial de personas en 
la modalidad de transporte turístico, pueden utilizar la flota 
vehicular habilitada para ambos servicios, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) Para acogerse al régimen excepcional deben 
cumplir con lo dispuesto en el numeral 33.4.

b) A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este 
numeral únicamente podrán utilizar vehículos de la 
categoría M2 y M3 que cuenten con habilitación vigente 
al 15 de marzo de 2020, además deben cumplir con 
las condiciones de operación para prestar el servicio, 
asimismo, son válidos los certificados de inspección 
técnica vehicular vigente con el que cuenten.

c) Pueden realizar ambos servicios; no obstante, 
no pueden destinar una unidad vehicular para ambos 
servicios en un mismo viaje, así como, no pueden destinar 
una unidad vehicular, para diferentes ámbitos territoriales, 
en un mismo viaje.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

en el Portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe) y en 
el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de agosto del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1881062-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Designan Directora de la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría General del 
Ministerio

Resolución MinisteRial
n° 208-2020-ViVienDa

Lima, 31 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Secretaría General 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
por lo que resulta necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar a la señora Sandra Ivon 
Manrique Becerra, en el cargo de Directora de la Oficina 
de Atención al Ciudadano de la Secretaría General del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

1881053-1

Aprueban el “Formato de Reporte 
Ambiental”

Resolución DiRectoRal
nº 084-2020-ViVienDa/VMcs-DGaa

Lima, 3 de agosto de 2020 

VISTO; el Informe N° 003-2020-DGAA/DGA-mriofrio 
de la Dirección de Gestión Ambiental de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, establece que dicho 
sistema tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental por parte de las personas naturales 
o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las 
funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control 
y de la potestad sancionadora en materia ambiental, a 


